
Sección VI - Anuncios particulares
Comunidad de Municipios

Comunidad de Municipios Baldio de Torreseca
 
ANUNCIO. Aprovechamiento Madera en Pie en el Monte de Utilidad Pública n.º
42, "Baldío de Torreseca."
 
 
PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS APROVECHAMIENTO DE
MADERA EN PIE PINUS PINASTER Y MADERA EN PIE EUCALIPTUS GLOBULUS EN EL
M.U.P. N.º 42 “BALDÍO DE TORRESECA.”
 
La Comunidad de Municipios “Baldío de Torreseca” hace público el Pliego de Condiciones
Económico-Administrativas, que junto al Pliego Particular de Condiciones Técnico-Facultativas
redactado por la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca, de la Junta de
Extremadura, habrán de regir la subasta de Aprovechamiento de MADERA EN PIE DE PINO Y
EUCALIPTO, situado en el Monte de Utilidad Pública N.º 42 “BALDÍO DE TORRESECA”,
propiedad de esta Comunidad. Para ello se hace público la licitación en el tablón de anuncio de
cada uno de los seis Ayuntamientos integrantes de la Comunidad (Cuacos de Yuste,
Aldeanueva de la Vera, Jarandilla de la Vera, Guijo de Santa Bárbara, Losar de la Vera y
Robledillo de la Vera), estando sujeta a las siguientes cláusulas y a lo citado en los Pliegos.
 
ORGANISMO CONTRATANTE: Comunidad de Municipios Baldío de Torreseca.
 
OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION: se podrá solicitar copia del presente
Pliego de Condiciones Económico-Administrativas y del Pliego Particular de Condiciones
Técnico-Facultativas, en cada uno de los seis Ayuntamientos integrantes de la Comunidad del
Baldío (Cuacos de Yuste, Aldeanueva de la Vera, Jarandilla de la Vera, Guijo de Santa
Bárbara, Losar de la Vera y Robledillo de la Vera), y en la oficina de la Comunidad situada en
la Calle Garganta Pedro Chate n.º 25, de Jarandilla de la Vera.
 
OBJETO DEL CONTRATO: Aprovechamiento de Madera en Pie de Pino y Eucalipto en el
M.U.P. N.º 42 de la Comunidad de Municipios “Baldío de Torreseca”.
 
ADJUDICACION: Adjudicación mediante Subasta Pública, a favor del licitador que presenta
oferta económica más ventajosa.
 
PLAZOS de Ejecución del Contrato y de Recepción.
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PLAZO DE EJECUCION TOTAL: 18 MESES. El plazo comenzará a contar a partir de la fecha
de obtención del Acta de Entrega del aprovechamiento, que se realizará dentro del mes
siguiente a la firma del contrato.
 
PLAZO DE RECONOCIMIENTO FINAL: Dentro del mes siguiente de la realización de la
totalidad del objeto del contrato.
 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: 225.000 Euros, IVA no incluido. Al alza.
 
FORMA DE PAGO: El/a adjudicatario/a de la subasta se encuentra obligado/a a abonar el
importe total de la adjudicación previo al inicio de la ejecución del aprovechamiento objeto del
presente Pliego.
 
GASTOS A CARGO DEL/A ADJUDICATARIO/A: Serán de cuenta del/a adjudicatario/a todos
los gastos que tengan relación con el contrato y con el expediente, y los tributos estatales,
regionales y locales derivados del mismo. Asimismo, y tras depositar la garantía definitiva, se
deberá abonar las Tasas en concepto de prestación de servicios facultativos en materia forestal
(COD: 23035-2), especificando expediente, por un importe de 1.274,76 €.
 
De todos los pagos a la Comunidad de Municipio “Baldío de Torreseca” se detraerá el importe
correspondiente al Fondo de Mejoras, según Decreto 32/2018, Ingreso del importe
correspondiente al 15 % del Valor de Adjudicación sin IVA mediante Modelo 050 (COD: 23509-
4), especificando expediente. El/a adjudicatario/a del contrato será quien haga el ingreso, por
cuenta de la respectiva entidad local, del importe correspondiente al fondo de mejora en la
cuenta habilitada a ese objeto en el mismo plazo o planos en que hay de efectuarse el pago del
precio de enajenación sobre el que dicho importe se detraiga.
 
APERTURA DE PLICAS: Tendrá lugar en la sede de la Comunidad a las 12:00 horas del quinto
día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo señalado para la presentación de
proposiciones.
 
PRESENTACION DE PLICAS:
 
Fecha Límite: dentro del plazo de 15 días contados a partir del día siguiente al de publicación
del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
Lugar de Presentación: Las proposiciones se presentarán en la sede de la Comunidad de
Municipios “Baldío de Torreseca”, sito en C/ Garganta de Pedro Chate, n.º 25, de Jarandilla de
la Vera (Cáceres) en horario de atención al público (de lunes a viernes de 9:30 a 13:30 horas),
dentro del plazo de 15 días contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de
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licitación en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
Las proposiciones podrán presentarse en otros registros, oficinas de Correos, y demás lugares
señalados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. No obstante, en estos casos, los/as
licitadores/as deberán anunciar esta circunstancia antes de que finalice el plazo, mediante la
remisión de un correo electrónico a la dirección: 
 

 
 

comunidadbaldiotorreseca@gmail.com
 

 
 
Si la propuesta tuviese entrada en el Registro de la Comunidad Baldío de Torreseca con
posterioridad a la finalización del plazo y no se hubiese efectuado este aviso, la misma no será
admitida.
 
Cuando las proposiciones se envíen por correo certificado, el/a licitador/a empresario/a deberá
justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de
contratación la remisión de la oferta mediante correo electrónico antes de que finalice el plazo,
consignándose el número del expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del/a
licitador/a. Debiendo figurar claramente en el justificante la referencia del envío certificado
asignada por el Servicio de Correos.
 
Contenido de las Proposiciones: Las proposiciones se presentarán en un único sobre con la
siguiente inscripción: Proposición para tomar en la subasta de 15.000 estéreos de P. Pinaster
en el Monte de Utilidad Pública núm. 42 propiedad de la Comunidad de Municipios Baldío de
Torreseca. Este sobre contendrá, a su vez, dos sobres, cerrados y firmados por el/a licitador/a,
haciendo constar en cada uno de ellos el nombre del/a licitador/a y la denominación.
 
 
 

- Sobre A: "Documentación Administrativa".
 
- Sobre B: "Propuesta Económica".
 

 
 
Los documentos incluidos en el sobre A deberán ser originales o copias autentificadas, y se
relacionarán en documento aparte a modo de índice.
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La relación de los documentos que deberán introducirse son los siguientes:
 
Los documentos incluidos en el sobre A deberán ser originales o copias autentificadas, y se
relacionarán en documento aparte a modo de índice.
 
La relación de los documentos que deberán introducirse se corresponderá al Pliego
Condiciones Económico-Administrativas.
 

 
Jarandilla de la Vera, 16 de abril de 2025

Marta Martín Fabián
PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD
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